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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE FOMENTO
 49.460/08. Anuncio de la Autoridad Portuaria de 

Castellón por el que se inicia el trámite de compe-
tencia de proyectos, en relación a la solicitud 
presentada por la mercantil Levantino Aragone-
sa de Tránsito, S.A. (Leatransa), y la mercantil 
Marítima del Mediterráneo, S.A. (Marmedsa), de 
una concesión administrativa en el Puerto de 
Castellón.

Anuncio de la Autoridad Portuaria de Castellón por el 
que se inicia el trámite de competencia de proyectos, en 
relación a la solicitud presentada por la mercantil Levan-
tino Aragonesa de Tránsito, S.A. (Leatransa), y la mer-
cantil Marítima del Mediterráneo, S.A. (Marmedsa), de 
una concesión administrativa en el Puerto de Castellón.

La mercantil Levantino Aragonesa de Tránsito, S.A. 
(Leatransa), y la Mercantil Marítima del Mediterráneo, 
S.A. (Marmedsa), han solicitado a la Autoridad Portuaria 
de Castellón, concesión administrativa para la ocupación 
de una parcela de 89.606,60 m2 en la Dársena Norte, para 
la construcción de un edificio comercial y locales de 
ocio.

Lo que, en cumplimiento del artículo 110 de la Ley 
48/2003, de 26 noviembre, de Régimen Económico y de 
Prestación de Servicios de los Puertos de Interés General, 
se hace público para que en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado puedan presen-
tarse otras solicitudes que tengan el mismo objeto que 
aquélla, y que deberán reunir los requisitos previstos en 
el artículo 109 de la referida Ley 48/2003, a cuyo objeto 
la documentación deberán dirigirse a la Autoridad Por-
tuaria de Castellón, sita en el Muelle Serrano Lloberes, 
s/n del Grao de Castellón, de 9 a 14 horas.

Grao de Castellón, 1 de agosto de 2008.–El Presiden-
te, Juan José Monzonís Martínez. 

 49.462/08. Anuncio de la Autoridad Portuaria de 
Castellón por el que se inicia el trámite de compe-
tencia de proyectos en relación a la solicitud pre-
sentada por la mercantil Levantino Aragonesa de 
Tránsito, S.A. (Leatransa), de una concesión ad-
ministrativa en el Puerto de Castellón.

Anuncio de la Autoridad Portuaria de Castellón por el 
que se inicia el trámite de competencia de proyectos en 
relación a la solicitud presentada por la mercantil Levan-
tino Aragonesa de Tránsito, S.A. (Leatransa), de una 
concesión administrativa en el Puerto de Castellón.

La mercantil Levantino Aragonesa de Tránsito, S.A. 
(Leatransa), ha solicitado a la Autoridad Portuaria de 
Castellón, concesión administrativa para la ocupación de 
una parcela de 35.000 m2, para almacenamiento y logísti-
ca de graneles sólidos y líquidos, en la Dársena Sur del 
Puerto de Castellón.

Lo que, en cumplimiento del artículo 110 de la Ley 
48/2003, de 26 de noviembre, de Régimen Económico y 
de Prestación de Servicios de los Puertos de Interés Ge-
neral, se hace público para que en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la públicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado puedan 
presentarse otras solicitudes que tengan el mismo objeto 
que áquella, y que deberán reunir los requisitos previstos 
en el artículo 109 de la referida Ley 48/2003, a cuyo ob-
jeto la documentación deberá dirigirse a la Autoridad 

Portuaria de Castellón, sita en el Muelle Serrano LLobe-
res, s/n, del Grao de Castellón, de 9 horas a 14 horas.

Grao de Castellón, 1 de agosto de 2008.–El Presiden-
te, Juan José Monzonís Martínez. 

 50.309/08. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Tarragona referente al trámite de información 
pública relativa a la solicitud prenentada por 
Codemar-Iberbulk, S. A., para la ocupación, en 
régimen de concesión administrativa de una nave 
mecanizada de 6.860 m2 en el muelle de Castilla, 
en el puerto de Tarragona (expediente 169 de 
concesiones).

La Autoridad Portuaria de Tarragona tramita un proce-
dimiento administrativo para el otorgamiento de una con-
cesión sobre dominio público portuario, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 110 do la Ley 48/2003,
de 26 de noviembre, de Régimen económico y de Presta-
ción de Servicios de los Puertos de Interés General.

Este procedimiento administrativo se inició a instan-
cias de la empresa Codemar-Iberbulk, S. A, con el objeto 
de obtener una concesión administrativa sobre dominio 
público portuario.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 110.3 de la Ley 48/2003 citada, para 
que aquellos que estén interesados puedan presentar, en 
el plazo de veinte días hábiles, contado a partir del si-
guiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do», alegaciones sobre la solicitud de concesión que se 
tramita,

Los escritos de alegaciones deberán dirigirse a la Au-
toridad Portuaria de Tarragona, sita en el paseo de la Es-
cullera, sin número, código postal 43004 de Tarragona.

Durante el referido plazo podrá examinarse la docu-
mentación correspondiente, en horario de 8.00 a 15.00 
horas de lunes a viernes, excepto festivos, en la División 
de Dominio Público, ubicada en la primera planta del 
edificio de la Autoridad Portuaria de Tarragona. La pre-
sente resolución, al constituir un simple acto de trámite, 
no es susceptible de recurso alguno, de conformidad con 
el artículo 107.1 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del procedimiento Administrativo Común. 

Tarragona, 7 de agosto de 2008.–Francesc Sánchez 
Sánchez, Director. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 49.440/08. Anuncio de la Presidencia de la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones, de 
fecha 31 de julio de 2008, por la que se notifica la 
Resolución del Consejo de la Comisión por la que 
se acuerda la apertura del trámite de información 
pública en el procedimiento de definición y análi-
sis de los mercados de terminación de llamadas 
en las redes públicas individuales de cada opera-
dor de telefonía fija, la designación de operadores 
con poder significativo de mercado y la imposi-
ción a los operadores de obligaciones específicas. 
(MTZ 2008/1192).

Dada la posible existencia de una pluralidad indeter-
minada de personas interesadas en el expediente MTZ 

2008/1192, se procede, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 59.6 y 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a 
notificar por este medio que el Consejo de la Comisión 
del Mercado de las Telecomunicaciones, en sesión cele-
brada el día 31 de julio de 2008, ha aprobado la Resolu-
ción que se describe en el anexo que se acompaña a este 
anuncio.

Anexo
Antecedentes de hecho

Primero.–Nuevo marco regulador de telecomunica-
ciones.

La entrada en vigor de la Ley 32/2003, de 3 noviem-
bre, General de Telecomunicaciones (en adelante, LG-
Tel) incorpora al derecho español el nuevo marco regula-
dor de las comunicaciones electrónicas. El Real Decreto 
2296/2004, de 10 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre mercados de comunicaciones electró-
nicas, acceso a las redes y numeración (en adelante, Re-
glamento de mercados) detalla por su parte el procedi-
miento a seguir para la definición y análisis de los 
diferentes mercados de comunicaciones electrónicas se-
gún el nuevo marco regulatorio.

Mediante Resolución de la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones de 2 de marzo de 2006 (publica-
da en el Boletín Oficial del Estado número 65, de 17 de 
marzo de 2006), se aprobó la definición y análisis de los 
mercados de terminación de llamadas en las redes públi-
cas individuales de cada operador de telefonía fija, la 
designación de operadores con poder significativo de 
mercado, y la imposición de obligaciones.

Con fecha 17 de diciembre de 2007, la Comisión Eu-
ropea adoptó la Recomendación relativa a los mercados 
pertinentes de productos y servicios dentro del sector de 
las comunicaciones electrónicas que pueden ser objeto de 
regulación ex ante de conformidad con la directiva 
2002/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo rela-
tiva a un marco regulador común de las redes y servicios 
de comunicaciones electrónicas (en adelante, la Reco-
mendación). Entre los mercados que, de acuerdo con la 
citada Recomendación, pueden ser objeto de regulación 
ex ante, se encuentra el mercado de terminación de lla-
madas en redes telefónicas públicas individuales facilita-
da en una ubicación fija (en adelante, Mercado 3 de la 
Recomendación).

Fundamentos de Derecho

Primero.–Habilitación competencial.
La LGTel, en sus artículos 10, 48.2 y 48.3.g), reconoce 

a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones las 
facultades de: (i) definir y analizar los mercados de refe-
rencia, (ii) determinar los operadores con peso significati-
vo en el mercado, e (iii) imponer, mantener, modificar o 
suprimir las obligaciones específicas a los operadores.

Según establece el artículo 16.1 de la Directiva 
2002/21/CE, de 7 de marzo de 2002, relativa al marco 
regulador común de las redes y los servicios de comuni-
caciones electrónicas (en adelante, Directiva Marco), di-
cho procedimiento se deberá realizar lo antes posible tras 
la adopción de la Recomendación o cualquier actualiza-
ción de la misma, teniendo en cuenta las Directrices esta-
blecidas por la Comisión Europea. Esta previsión fue 
transpuesta en la normativa nacional mediante los artícu-
los 10.2 y 3.1 de la LGTel y del Reglamento de merca-
dos, respectivamente.

Por su parte, el Reglamento de mercados desarrolla, a 
través de sus artículos 2 a 5, el procedimiento a seguir por 
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones 
para la identificación y análisis de los mercados de refe-
rencia en la explotación de redes y en el suministro de 
servicios de comunicaciones electrónicas, y su facultad 
para imponer obligaciones específicas apropiadas a los 
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operadores que posean un poder significativo en cada 
mercado considerado.

A los efectos de dar audiencia a todos los interesados 
sobre el objeto del procedimiento de conformidad con lo 
previsto en el artículo 5.1 del citado Reglamento de mer-
cados, y de recibir las alegaciones de cualquier persona 
física y jurídica, resulta procedente abrir un periodo de 
información pública.

Por último, los artículos 10.2 de la LGTel y 3.1 del 
Reglamento de mercados establecen que el análisis de los 
mercados habrá de realizarse previo informe de la Comi-
sión Nacional de la Competencia. En virtud de dichas 
disposiciones, la solicitud de informe habrá de ir acom-
pañada de toda la información relevante para que la Co-
misión Nacional de la Competencia pueda proceder a una 
adecuada valoración del grado de competencia existente 
en este mercado.

Segundo.–Sobre el procedimiento de definición de 
mercados, análisis de competencia, identificación de 
operadores con peso significativo en el mercado e impo-
sición de condiciones regulatorias.

El artículo 10 de la LGTel atribuye a la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones la competencia de 
definir los mercados de referencia relativos a redes y 
servicios de comunicaciones electrónicas, cuyas caracte-
rísticas pueden justificar la imposición de obligaciones 
específicas, lo que habrá de hacerse de acuerdo con las 
Directrices de la Comisión sobre análisis del mercado y 
evaluación del peso significativo en el mercado dentro 
del marco regulador comunitario de las redes y los servi-
cios de comunicaciones electrónicas (en adelante, las 
Directrices), así como con la Recomendación de la Co-
misión de 17 de diciembre de 2007.

De acuerdo con la Recomendación, para que un mer-
cado pueda ser objeto de regulación ex ante, será preciso 
atender a tres criterios acumulativos: (i) la presencia de 
obstáculos fuertes y no transitorios al acceso al mercado; 
(ii) una estructura de mercado que no tienda hacia una 
competencia efectiva dentro del horizonte temporal per-
tinente; (iii) la mera aplicación de la legislación sobre 
competencia no permita hacer frente de manera adecuada 
a los fallos del mercado en cuestión. Los mercados enu-
merados en el anexo de la Recomendación se han identi-
ficado sobre la base de esos criterios acumulativos.

Además, se establece que la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones llevará a cabo un análisis indivi-
dual de los mercados identificados, con la finalidad de 
determinar si cada mercado se desarrolla en un entorno 
de competencia efectiva. En caso contrario, la Comisión 
del Mercado de las Telecomunicaciones identificará y 
hará públicos el operador u operadores que tengan un 
poder significativo de mercado para, finalmente, impo-
ner, mantener o modificar determinadas obligaciones 
específicas a dichos operadores.

Por el contrario, si se determina que el mercado se 
desarrolla en un entorno de competencia efectiva, la Co-
misión del Mercado de las Telecomunicaciones procede-
rá a suprimir las obligaciones que pudieran tener impues-
tas los operadores por haber sido designados, en análisis 
anteriores, con poder significativo de mercado.

Esta Comisión adecuará sus actuaciones a lo previsto 
en las disposiciones de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (en adelante 
LRJPAC). Este texto legal regula, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 48 de la citada LGTel y en el artículo 
2 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, el ejercicio de las funciones públi-
cas que esta Comisión tiene encomendadas.

En virtud de las consideraciones de Hecho y de Dere-
cho expuestas, esta Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones, resuelve:

Primero.–Iniciar de oficio el procedimiento adminis-
trativo para la definición y análisis de los mercados de 
terminación de llamadas en las redes públicas individua-
les de cada operador de telefonía fija, la designación de 
operadores con poder significativo de mercado y la im-
posición a los operadores de obligaciones específicas, 
conforme a la habilitación competencial de esta Comi-
sión y en virtud de lo establecido en los artículos 68 y 69 
de la LRJPAC.

Segundo.–Informar a todos los interesados que el 
plazo para resolver y notificar el presente procedimiento 
es de tres meses a contar desde la fecha del presente 

acuerdo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
42.4 de la LRJPAC.

La resolución que se adopte se notificará en los diez 
días siguientes a la fecha en que hubiera sido dictada, tal 
y como dispone el artículo 58.2 de la LRJPAC y, en todo 
caso, antes de que transcurra el plazo de tres meses al que 
se refiere el párrafo anterior. En defecto de notificación 
en plazo de la resolución expresa, el procedimiento cadu-
cará, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 44.2 de 
la LRJPAC.

Tercero.–En la forma prevista por el artículo 86 de la 
LRJPAC, acordar la apertura del trámite de información 
pública por un plazo de treinta días hábiles de duración 
improrrogable a contar desde la fecha de publicación del 
presente acuerdo en el Boletín Oficial del Estado para 
que cualquier persona física o jurídica pueda formular las 
observaciones o sugerencias que tenga por conveniente y 
todos los interesados puedan alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estime pertinentes.

A tales efectos, podrá examinarse el expediente en la 
Sede de la Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones, C/ Marina, 16-18, de Barcelona, o accediendo a 
la página Web de la Comisión www.cmt.es.

Cuarto.–Acordar la solicitud de informe a la Comi-
sión Nacional de la Competencia en el presente procedi-
miento, de conformidad con los artículos 82 y 83 de la 
LRJPAC. En virtud de lo establecido en el artículo 3.1 
del Real Decreto 2296/2004, de 10 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre mercados de comu-
nicaciones electrónicas, acceso a las redes y numeración 
este informe habrá de ser emitido en el plazo de un mes 
desde la recepción de la presente solicitud.

Quinto.–Acordar la notificación del presente acto 
mediante su publicación en el Boletín Oficial del Estado 
al tener por destinataria a una pluralidad indeterminada 
de personas, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 59.6 de la LRJPAC.

Barcelona, 31 de julio de 2008.–El Presidente de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, Rei-
naldo Rodríguez Illera. 

 49.441/08. Anuncio de la Presidencia de la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones, de 
fecha 31 de julio de 2008, por la que se notifica la 
Resolución del Consejo de la Comisión por la que 
se acuerda la apertura del trámite de información 
pública en el procedimiento de definición y análi-
sis de los mercados de terminación de llamadas 
vocales en redes móviles individuales, la designa-
ción de operadores con poder significativo de 
mercado y la imposición a los operadores de obli-
gaciones específicas. (MTZ 2008/1193).

Dada la posible existencia de una pluralidad indeter-
minada de personas interesadas en el expediente MTZ 
2008/1193, se procede, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 59.6 y 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a 
notificar por este medio que el Consejo de la Comisión 
del Mercado de las Telecomunicaciones, en sesión cele-
brada el día 31 de julio de 2008, ha aprobado la Resolu-
ción que se describe en el anexo que se acompaña a este 
anuncio.

Anexo

Antecedentes de hecho

Primero.–Nuevo marco regulador de telecomunica-
ciones.

La entrada en vigor de la Ley 32/2003, de 3 noviem-
bre, General de Telecomunicaciones (en adelante, LG-
Tel) incorpora al derecho español el nuevo marco regula-
dor de las comunicaciones electrónicas. El Real Decreto 
2296/2004, de 10 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre mercados de comunicaciones electró-
nicas, acceso a las redes y numeración (en adelante, Re-
glamento de mercados) detalla por su parte el procedi-
miento a seguir para la definición y análisis de los 
diferentes mercados de comunicaciones electrónicas se-
gún el nuevo marco regulatorio.

Mediante Resolución de esta Comisión de 23 de fe-
brero de 2006 (publicada en el Boletín Oficial del Estado 
número 57, de 8 de marzo de 2006) se aprobó la defini-
ción y el análisis de los mercados de terminación de lla-
madas vocales en redes móviles individuales de Telefó-
nica Móviles España, Sociedad Anónima Unipersonal 
(en adelante, TME); Vodafone España, Sociedad Anóni-
ma (en adelante, Vodafone), y Retevisión Móvil, Socie-
dad Anónima (en adelante, Orange), la designación de 
operadores con poder significativo de mercado y la im-
posición de obligaciones (en adelante, Resolución de fe-
brero 2006).

Con fecha 28 de septiembre de 2006, la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones aprobó distintas 
Resoluciones por las que se fijaban los precios de inter-
conexión de terminación en las redes de TME, Vodafone 
y Orange, respectivamente (en adelante, Resoluciones 
del glide-path).

Asimismo, mediante Resolución de esta Comisión 
de 4 de octubre de 2007 (publicada en el Boletín Oficial 
del Estado número 253, de 22 de octubre de 2007), se 
aprobó la definición y el análisis del mercado de termina-
ción de llamadas vocales en la red móvil de Xfera Móvi-
les, Sociedad Anónima, la designación de operador con 
poder significativo de mercado y la imposición de obli-
gaciones (en adelante, Resolución de octubre de 2007).

Posteriormente, con fecha 17 de diciembre de 2007, la 
Comisión Europea adoptó la Recomendación relativa a 
los mercados pertinentes de productos y servicios dentro 
del sector de las comunicaciones electrónicas que pueden 
ser objeto de regulación ex ante de conformidad con la 
directiva 2002/21/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo relativa a un marco regulador común de las redes y 
servicios de comunicaciones electrónicas (en adelante, la 
Recomendación). Entre los mercados que, de acuerdo 
con la citada Recomendación, pueden ser objeto de regu-
lación ex ante, se encuentra el mercado de terminación de 
llamadas vocales en redes móviles individuales (en ade-
lante, Mercado 7 de la Recomendación).

Finalmente, mediante Resolución de esta Comisión 
de 7 de febrero de 2008 (publicada en el BOE número 50, 
de 27 de febrero de 2008), se aprobó la definición y el 
análisis de los mercados de terminación de llamadas vo-
cales en la redes móviles individuales de los Operadores 
Móviles Virtuales Completos, la designación de opera-
dores con poder significativo de mercado y la imposi-
ción de obligaciones (en adelante, Resolución de febre-
ro de 2008).

Fundamentos de Derecho

Primero.–Habilitación competencial.
La LGTel, en sus artículos 10, 48.2 y 48.3.g), recono-

ce a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones 
las facultades de: (i) definir y analizar los mercados de 
referencia, (ii) determinar los operadores con peso sig-
nificativo en el mercado, e (iii) imponer, mantener, 
modificar o suprimir las obligaciones específicas a los 
operadores.

Según establece el artículo 16.1 de la Directiva 2002/
21/CE, de 7 de marzo de 2002, relativa al marco regula-
dor común de las redes y los servicios de comunicaciones 
electrónicas (en adelante, Directiva Marco), dicho proce-
dimiento se deberá realizar lo antes posible tras la adop-
ción de la Recomendación o cualquier actualización de la 
misma, teniendo en cuenta las Directrices establecidas 
por la Comisión Europea. Esta previsión fue transpuesta 
en la normativa nacional mediante los artículos 10.2 y 
3.1 de la LGTel y del Reglamento de mercados respecti-
vamente.

Por su parte, el Reglamento de mercados desarrolla, a 
través de sus artículos 2 a 5, el procedimiento a seguir por 
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones 
para la identificación y análisis de los mercados de refe-
rencia en la explotación de redes y en el suministro de 
servicios de comunicaciones electrónicas, y su facultad 
para imponer obligaciones específicas apropiadas a los 
operadores que posean un poder significativo en cada 
mercado considerado.

A los efectos de dar audiencia a todos los interesados 
sobre el objeto del procedimiento de conformidad con lo 
previsto en el artículo 5.1 del citado Reglamento de mer-
cados, y de recibir las alegaciones de cualquier persona 
física y jurídica, resulta procedente abrir un periodo de 
información pública.


